
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020)*. 

 

 
Ref. Rad. Verbal (demanda de reconvención) 2018-00075 
 

 
Inadmítase la presente demanda para que en el término improrrogable de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se corrija lo siguiente:  
 
 
1. La demanda deberá dirigirse contra todas las personas que aparezcan como 
titulares de derechos reales en el certificado de que trata el numeral 5º del artículo 
375 del Código General del Proceso. 
 
2. En el acápite “DECLARACIONES Y CONDENAS” aclárese lo relacionado con el 
predio de mayor extensión respecto de los numerales a) y b) en tanto que fueron 
identificados bajo el mismo folio de matrícula inmobiliaria.  
 
3. Precise el actor lo pretendido respecto al predio identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 156-58405, pues nada se dijo sobre dicho inmueble en el 
libelo, tan solo se mencionó en la declaración primera.  
 
4. Señálese de forma discriminada los actos de señor y dueño ejercidos por el 
accionante, respecto de los tres inmuebles que se mencionan en el libelo.  
 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 25/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020)*. 

 

 
Ref. Rad. Verbal 2018-00075 
 
 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

 

1. Tener por notificados por aviso a los demandados Rosalba Malaver de 

Gómez, Ruth Edilma Gómez Malaver, Hernán Gómez Malaver, Euclides 

Gómez Malaver, Humberto Gómez Malaver y José María Gómez Malaver.  

 

2. En el momento procesal oportuno, téngase en cuenta que los demandados 

mencionados no contestaron la demanda.    

 

3. Tener por notificado al señor JHON MICHAEL ACOSTA GÓMEZ.  Así mismo 

que éste contestó la demanda en tiempo, por medio de apoderado.  

 

4. Reconocer al abogado DONALDO JINETE ESCORCIA, como apoderado del 

demandado Jhon Michael Acosta Gómez, en los términos y para los fines del 

poder a él conferido.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E (3)  

 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 25/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020)*. 

 

 
Ref. Rad. Verbal 2018-00075 
 
 

 

Como quiera que el demandado JHON MICHAEL ACOSTA GÓMEZ al momento de 

contestar la demanda propuso excepciones previas, éstas se tramitarán de 

conformidad a lo dispuesto en inciso 3º del artículo 371 del Código General del 

proceso.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E (3) 

 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 25/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Ref. Rad. Verbal 2018-00267  
 
 

Observado el expediente y como quiera que la parte actora allegó algunas de las 

documentales ordenadas en audiencia anterior, se dispone:  

 

REQUERIR a la parte actora para que allegue a este estrado judicial de la manera 

más expedita posible, la copia de la liquidación de la sociedad conyugal adelantada 

ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Facatativá, tal y como se dispuso en 

la audiencia llevada a cabo el 29 de julio del corriente año.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para señalar fecha y hora 

para la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General 

del Proceso.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 25/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 
 
Ref.: Rad. 2012-00036. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
Por cuanto las liquidaciones de costas practicadas por Secretaría, se encuentran 

ajustadas a lo probado en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado LAS 

APRUEBA. 

 
 

 
 

 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  

 

 

 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO No.  ______________ . 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  Rad.  Ejecutivo 2013-00025 

 

El presente proceso al Despacho, para efectos de estudiar la viabilidad de dar 
aplicación a la figura jurídica del desistimiento tácito, previo análisis de las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES: 
 
El numeral 2 del artículo 317 de la ley 1564 de 2012  establece que: “Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

…b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Es notorio que el presente trámite ha permanecido inactivo en la secretaría de esta 

oficina judicial por más de un año, luego de proferida la última actuación, esto es, el 

23 de mayo de 2018 (fl. 77 C-1), situación ésta que impide el avance del proceso, 

dado que, éste requiere necesariamente impulso del extremo actor, para su 

continuación. 

 

Por manera que, ante lo ocurrido, el despacho se ve compelido a aplicar la sanción 

procesal de desistimiento tácito de la demanda, a la parte demandante, contenido 

en el canon procesal referido, sin requerimiento previo por haber permanecido dos 

(2) años inactivo (última actuación registrada: 23 de mayo de 2.018), así también 

sin condena en costas ni perjuicios, por preverse de esa forma en el artículo 317 

citado.   

 
Como consecuencia de lo anterior, El Juzgado Civil del Circuito de Villeta, 
Cundinamarca,  

 
RESUELVE: 

 



1. Decrétese el Desistimiento Tácito en el presente proceso y por consiguiente la 
terminación del  mismo en los términos de que trata el Artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 

2. Ordénese por secretaría el desglose de los documentos en original aportados 
con la demanda. Para tal efecto la parte actora deberá realizar el pago previo de 
las expensas necesarias. 
 

3. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese como 
corresponda. Si hubiere embargo de remanentes, secretaría proceda de 
conformidad y póngalos a disposición del juzgado respectivo.  

 
4. Notifíquese el presente proveído por estado de conformidad con lo dispuesto en 

la norma en cita. 
 

En firme esta decisión y cumplido lo anterior, Archívense las diligencias, dejándose 

las constancias de rigor.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 25/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 
 
Ref.: Rad. 2016-00081. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
Por cuanto las liquidaciones de costas practicadas por Secretaría, se encuentran 

ajustadas a lo probado en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado LAS 

APRUEBA. 

 
 

 
 

 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  

 

 

 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO No.  ______________ . 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 
 
Ref.: Rad. 2018-00029. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
Por cuanto las liquidaciones de costas practicadas por Secretaría, se encuentran 

ajustadas a lo probado en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado LAS 

APRUEBA. 

 
 

 
 

 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  

 

 

 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO No.  ______________ . 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 
 
Ref.: Rad. 2018-00102. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
Por cuanto las liquidaciones de costas practicadas por Secretaría, se encuentran 

ajustadas a lo probado en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado LAS 

APRUEBA. 

 
 

 
 

 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  

 

 

 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO No.  ______________ . 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA 
Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
211152bbd17cc08e2bbbacaf2065c8b172610ccb85968b6bec91b5540cdaed53 

Documento generado en 24/11/2020 04:03:30 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	02.2018-00075 inadmite reconvención.pdf (p.1-2)
	07.2018-00075 tiene notificadopor aviso..pdf (p.3-4)
	08.2018-00075 estarse a lo dispuesto para excepciones.pdf (p.5-6)
	10.2018-00267 requiere parte actora.pdf (p.7-8)
	2012-00036 APRUEBA COSTAS.pdf (p.9-10)
	2013-00025 desistimiento tácito 2-317.pdf (p.11-13)
	2016-00081 APRUEBA COSTAS.pdf (p.14-15)
	2018-00029 APRUEBA COSTAS.pdf (p.16-17)
	2018-00102 APRUEBA COSTAS.pdf (p.18-19)

